
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00542 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Pertenencia 
Instancia: Única 

 
Como la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado se encuentra 
ajustada a derecho, se APRUEBA la misma. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


